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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción V del artículo 11 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 11.- ... 

I. a IV. ... 

V. Preferir, en igualdad de circunstancias y con equidad de género, a las personas que tengan a su cargo 

menores de edad en el otorgamiento de becas, créditos u otros beneficios; 

VI. a IX. ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Xavier Azuara Zúñiga, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612 y se derogan los artículos 88, 157, 295, 

394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 86, 87, 133, 292, 395 Y 1612 Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 88, 157, 295, 

394, 1613 Y 1620 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612 y se derogan los artículos 88, 

157, 295, 394, 1613 y 1620, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 86.- En la adopción plena se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los mismos 

términos que la que se expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

siguiente. 
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Artículo 87.- En la adopción plena, a partir del levantamiento del acta a que se refiere el artículo anterior 

se harán las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará reservada. No se publicará ni se 

expedirá constancia alguna que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia dictada 

en juicio. 

Artículo 88.- (Se deroga). 

Artículo 133.- Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la persona declarada 

ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso al Juez del Registro Civil por el mismo interesado y por la 

autoridad que corresponda, para que cancele la inscripción a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 157.- (Se deroga). 

Artículo 292.- La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y afinidad. 

Artículo 295.- (Se deroga). 

Artículo 394.- (Se deroga). 

Artículo 395.- El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de los hijos. El adoptante dará nombre y 

sus apellidos al adoptado. 

Artículo 1612.- El adoptado hereda como hijo. 

Artículo 1613.- (Se deroga). 

Artículo 1620.- (Se deroga). 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Fernando Bribiesca Sahagún, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz 

Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se derogan los artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 145 del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 139, 140, 141, 142, 143, 144 Y 145 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

Artículo Único. Se derogan los artículos 139, 140, 141, 142, 143, 144 y 145 del Código Civil Federal, para 

quedar como sigue: 
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TÍTULO QUINTO 

Del Matrimonio 

CAPÍTULO PRIMERO 

De los Esponsales 

Artículo 139.- (Se deroga) 

Artículo 140.- (Se deroga) 

Artículo 141.- (Se deroga) 

Artículo 142.- (Se deroga) 

Artículo 143.- (Se deroga) 

Artículo 144.- (Se deroga) 

Artículo 145.- (Se deroga) 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 20 BIS A LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar 

como sigue: 

Artículo 20 Bis.- A fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y a la asesoría jurídica a 

favor de las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, a través del acceso a la 

jurisdicción en la lengua indígena nacional en que sean hablantes, el Instituto Federal de Defensoría Pública 

actuará en coordinación con traductores e intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura a la que 

aquéllos pertenezcan. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto celebrará convenios de colaboración con 

las instituciones que puedan coadyuvar a la obtención de esos fines y promoverá la formación tanto de 

defensores públicos como de asesores jurídicos bilingües indígenas. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortes, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gomez, Secretario.- Sen. Iris Vianey Mendoza 

Mendoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona la fracción XXI bis al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXI BIS AL ARTÍCULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXI bis al artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin 

perjuicio de sus derechos laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de 

las fuerzas armadas: 

I. a XXI. ... 

XXI bis. Las recomendaciones que les presente la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y 

defensa de los derechos humanos, y en el supuesto de que se decida no aceptar o no cumplir las 

recomendaciones, deberá hacer pública su negativa, fundándola y motivándola en términos de lo dispuesto 

por el Apartado B, del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el 

artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XXII. a XXIV. ... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo 

Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 13, fracción I, inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, INCISO A) DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 13, fracción I, inciso a) de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- ... 

... 

... 

I. ... 

a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, lo que se determinará conforme 

a la ley aplicable a ésta, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación 

una regla administrativa de carácter general. 

b) ... 

II. ... 

III. ... 

... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya Cortés, Presidente.- Sen. Raúl 

Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Angelina Carreño Mijares, Secretaria.- Sen. Iris Vianey Mendoza 

Mendoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintitrés de diciembre de dos mil 

trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el artículo sexto del Acuerdo a través del cual se pretende regular el 

procedimiento a seguir en contra de los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las 

evaluaciones de Control de Confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional de Seguridad.- Policía Federal. 

COMISARIO GENERAL Y LICENCIADO JESÚS ORTA MARTÍNEZ, Secretario General del Consejo 

Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 203, 

fracción XI, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal: 

CERTIFICA: 

Que el Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal, en su Vigésimo Cuarta Sesión 

Ordinaria celebrada el veinte de septiembre de dos mil trece, con fundamento en los artículos 24, 26, fracción 

IX, y 28 de la Ley de la Policía Federal, 197 de su Reglamento, 29 y 64, fracción IX, del Manual del Consejo 

Federal de Desarrollo Policial; emitió el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.-  El Consejo Federal de Desarrollo Policial con fundamento en los artículos 21, párrafo noveno, y 

123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, 26, 28 y 30 de 

la Ley de la Policía Federal; 1 y 197 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 1, 3, 8, 9, 11, 13, 21, 22, 

23, 27, 29, 62, 64, fracción II y 67 del Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial, aprueba las 

modificaciones al “Acuerdo a través del cual se pretende regular el procedimiento a seguir en contra de 

los integrantes de la Policía Federal que no asistan o se retiren de las evaluaciones de Control de 

Confianza, así como la vigencia de dichas evaluaciones”, de fecha veintiocho de octubre de dos mil once, 

en los términos siguientes: 

ARTÍCULO SEXTO.- El periodo de vigencias de las evaluaciones de Control de Confianza será: 

A. De tres años para los siguientes supuestos: 

I.- Para nuevo ingreso: En caso de que el aspirante cumpla satisfactoriamente e ingrese a laborar, 

en concordancia con la modificación del 22 de junio de 2012 al lineamiento emitido por el Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación, SESNSP/CNCA/LI/01/2010, para la acreditación y certificación de los Centros de 

Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, en su Capítulo 

Sexto, artículo Décimo Séptimo. 

II.- Para la Permanencia: En el caso de que el integrante obtenga resultados aprobatorios en sus 

evaluaciones de control de confianza. 

B. De dos años para los siguientes supuestos: 

I.- Para el personal que desempeña funciones de Mandos Superiores y Operativo: Establecidos en el 

artículo 114, párrafos segundo y tercero del Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 

II.- Para los integrantes sometidos a evaluaciones de control de confianza con motivo de un 

proceso de promoción, para ocupar los puestos de mando señalados. 

III.- Para las evaluaciones toxicológicas, médicas y psicológicas, realizadas para la obtención de la 

Licencia Oficial Colectiva de Portación de Armas de Fuego, atendiendo a la vigencia que establece la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

C. De un año para el caso de que el aspirante haya obtenido el resultado de NO CUMPLE. 

En los casos de que un aspirante obtenga resultados aprobatorios, la Institución atendiendo a la 

disposición de vacantes podrá en el término de un año contratar a dicha persona. 

De transcurrir dicho término y el aspirante no haya ingresado a laborar a la Institución, en caso de que siga 

siendo su deseo pertenecer a la Policía Federal, deberá someterse nuevamente al proceso de evaluaciones 

de control de confianza para nuevo ingreso. 

Sin restricción de lo anterior, se podrán realizar en cualquier momento a los integrantes de la Policía 

Federal, la aplicación de una o más de las evaluaciones cuando así lo determine el Alto Mando y/o el Mando 

Superior en Jefe, señalados en el artículo 112, fracciones I y II, 113 y 114 párrafo primero del Reglamento de 

la Ley de la Policía Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil 

trece.- El Secretario General del Consejo Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal: el Comisario 

General, Jesús Orta Martínez.- Rúbrica. 


